
aI

§r,?ú*a^ 
Et 

"+¿
"Á.

w SAN MABTIN

frp,sohdnn
N'P+L+

€4erutiae frrqional
-2023-GRSIV{/GR

Moyobamba. 2? H||lm
VISTO:

El Expediente Administrativo N" 001-20233361E2,
que contiene Memorando N" 394-2023-GRSM/GR, de fecha 22 de mayo de 2023, y copia de
Resolución Ejecutiva Regional N' 065-2023-GRSM/GR, de fecha 06 de enero del 2023, y;

CO\SIDER-{\DO:

Que, conforme al artículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modificado mediante la Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el añículo 2 de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales,
se reronoce que los Gobiernos Regionales tienen autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de conformidad al artículo 20 de la Ley N' 27867,
Ley Org:ínica de Gobiemos Regionales, la Gobemación Regional es el órgano ejecutivo del
Gobiemo Regional; recae en el Gobemador Regional quien es la máxima autoridad de su
jurisdicción, representante legal y titular del pliego presupuestal del Gobiemo Regional.

Que, resulta necesario delegar en la Dirección Regional
de Inclusión e Igualdad de Oponunidades del Gobierno Regional San Martír! la facultad de

designar al personal de confranza, procediendo conforme ala parte infne del al numeral 78.1,
del artículo 78 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS;

Que, conforme al artículo 21, literal c, de la Ley N'
27867, Ley Orgránica de Gobiemos Regionales, el Gobemador Regional cuenta con la
atribución de designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así

como nombrar y cesar a los funcionarios y düectivos públicos de confianza, cumpliendo con
los requisitos previamente establecidos en la normaliva vigente y en los documentos de gestión
interna que regulan el perfil de cada puesto.

Que, sin embargo, conforrne al numer¿l 78.1, del
anículo 78 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, se establece:
"78.1 Las entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en

otras entidades cuando erisfan circunskmcias de índole técnica, económica, social o
territorial que lo hagan convenienfe. Procede también la delegación de compelencia de un

órgano a otro al interior de una misma ent¡dad."

Que, no es menos importante señalar que los asuntos
antes descritos se oficializan mediante resolución ejecutiva regional por tratarse de asuntos
administrativos, conforme lo prescribe el artículo 4l de la Ley N'27867, Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales;
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Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobernador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales; y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, y de la Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martin;

SE R-ESUEL\'E:

ARTÍCULO PRIMERO: DILEGAR en eI D¡TectoT
Regional de Inclusión e Igualdad de Oportunidades del Gobierno Regional San Martin,
la facultad de designar al personal de confianza de la Dirección Regional de lnclusión e
Igualdad de Oportunidades del Gobiemo Regional San Martin.

ARTÍCLILO SEGUNDO: DÉJESE SI\ EFECTO la

COIIIERNO NAL
SAN N
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Resolución Ejecutiva Regional N" 065-2023-GRSM/GR, de fecha 06 de enero del 2023.

ARTÍCTJLO TERCERO: NOTIFICAR EI CONtCNidO

de la presente Resolución a las partes interesadas, en la forma prevista por ley.

REGÍSTRESE Y CÚIUPUSE.
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